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A$LJNTO

Se reforma la fraeción Xl del artÍculo 144 de la

Ley de Compras Gubernamentales,

Ënajenaeione$ y eontrataciones de Servicios

del estado de Jalisco y su$ Municipios,

adicionan las, fracciones XlX, )fi y XXl, del

artículo 7, modifica la fracción XIV y adiciona

una fraccién XV al artíeulo 18, adiciona un

artículo 35 bis al Decreto 18189 de fecha 20

de diciembre de 1999, modifica la fracciôn

XVll del artíeulo 21, modifica la fraccion lX, del

artíeulo 32 de fa Ley Orgániea del Poder

Ejeeutivo

AUTÕR

Diputado Onrar Ënrique Gervantes Rivera.

OC. M¡PUTAMA$ V MIPUTAMO$ MHL

!d. G0NGRffi$0 mffiL E$TAmO mffi -iALn$ffi$

pRHSffiruTffi$"

Ëlsuscnito Þäputado t¡man ffimnique tenvamtes R.Ëvena, integrante de esta

LXIV Legislatura del H. congreso del Ëstado de Jaliseo, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 28, fraccién l, y 35, fraeción I de la

eonstitución Política del Ëstado de Jalisco; artíeulo 135, 137 y 142, de la
Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, someto a su

elevada consideracién, la siguiente ãh¡lcßATñvA mH LËy, que reforma la
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fraccién Xl al artículo 144 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Ënajenaelones y eontrataciones de $ervieios del estado de Jalisco y sus

Munieipios, modifica la fraceión XVlll, adicionan las fraceiones XlX, XX y

XXl, del artículo 7, modifica la fraccién XIV y adiciona una fraceión XV al

artíeulo 18, adieiona un artieulo 35 bis al Decreto 18189de fecha 20 de

diciernbre de 1999,, modifica la fracción XVll del artículo 21, modifica la

fracelón lX, del artículo 32 de la Ley Orgániea del Poder Ëjeeutivo de

conformidad con la siguiente:

ËXPÕ$!çIÕN Þffi MTTIVÕ$

l.- Ël empleo debe entenderse como la madre de la política soeial, sin

empleo no hay polítiea públiea que aleance tanto para mejorar ias

condiciones de vida de la poblacién, como para recortar de manera

significativa la desigualdad y pobreza.

!1"- Ël problema del empleo en fuléxíco eomo en Jaliseo es multicausal y

multifactorial, razón que exige atencién diagnóstica multidiseiplinaria y

propuesta de solucién integral a eada uno de las problemáticas que

integran este Broblema público. Ën virtud de ello, la presente íniciativa, se

orienta principalmente con base en el impulso a las artes y ofieios, reducir

el problerna del empleo desde la particularidad de reducir los elevados

niveles de informalidad laboral en Jalisco.

l!l- La informalidad laboral es uno de los problemas más sentidos social y

económieamente del siglo XXl, eon eonsecuencias devastadoras para las

personas, las familias, el futuro de las nuevas genenaeiones y la sociedad

en su conjunto. Su persisteneia y aumento constante exigen una reflexién

profunda sobre sus oausäs, efeetos y las medidas urgentes que deben

adoptarse para eombatirlo.

¡V"- Ël Flan Estatal de Deçarrollo y Gobernanza 2}24-203CI contempla

una estrategia elara y artieulada para lograr crecimiento y desarrollo
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económico, en el apattado Jalisco Avanza, cuyo objetivo es eonsolidar

a Jaliseo eomÕ un referente naeional e internacional en desarrollo

economico integral, innovación y sostenibilidad, a través de la

implementaeién de la Agenda de Crecimiento y Desarrollo Económieo

2024*2A30, "Creeer al Ëstilo Jalisco", basada en la colaboración entre

gobierno, inieiativa privada, academia y soeiedad civil.

El plan visualiza un sistema nobusto de formaeión de talento para los

sectores dcl futuro, sustentado en un estado fortalecido y proactivo,

capäz de anticipar y responder efieazmente a los desafíos del desarrollo

económico, Busca irnpulsar el desarrollo eeonómico integraf de Jalisco,

promoviendo la movilidad soeial mediante la generación de empleo

forrnal en todo el estado, el fortalecimiento del encadenamiento

productivo de las MiPyMËs, la atraecién y retención de talento altamente

ealificado, la aceleracién de la captación de inversiones extranjeras

directas, y la profesionalizacién de lae MiPyMËs, así como el desarrollo

de nuevos mereados que generen valor agregado para las

exportaeiones, contribuyendo a un crecimiento inclusivo y sostenible.

Asimismo, el plan garantiza a la poblacién econémieamente activa el

acceso a empleos formales, de calidad y þien remunerados,

promoviendo la inclusión y la paz laboral, y fomentando la mejora de los

entornos eeonémico y social de Jaliseo.

V"- Desde 2A23, Jaliseo ha consolidado el Sistema Ëstatal de

Empleabilidad, formalizado en mäyo de 2024, una política pública

integral que busca coordinar acciones pära coneetar la oferta edueativa

con las neeesidades del sector empresarial, promoviendo empleo de

calidad y desarrollo de talento.

Ësta política se sustenta en colaboración multisectorial, mesas de

trabajo espeeializadas por sectores productivos y programas de
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inclusión social, eon el objetivo de ampliar el acceso a oportunidades

laborales, reducir hrechas de habilldades y fortalecer la competitividad

de Jaliseo, consolidando al estado comÕ referente nacional en

innovacién y desarrollo económieo.

V¡"- Ël Gobierno del Estado de Jaliseo reconoce en la polítiea públiea

de empleabilidad y desarrotlo de talento los retos que genera la

informalidad laboral, así como las brechas existentes entre la oferta de

talento y la demanda del mercado. Para atenderlas, desde 2023 se

consolidó el $istema Ëstatal de Hmpleabilidad, formalizado en mayo de

2A24, como una política pública integral que conecta talento eon

empresas y promuevc empleo formal de ealidad en todo el estado.

Dentro de este esfuerzo surge "Desarrollo de talento y empleabilidad con

fl/ovilidad Social", que incentiva a las empresas a eontratar talento de

grupos prioritarios, fomentando la formalidad laboraly la inclusión social.

Ël 18 de septiembre de 2A25 se firmé el Deeálogo de Desarrollo de

Talento y Ëmpleabilidad, con la participación del Gobernador del Estado,

la Presidenta del Sistema DIF Jalisco, autoridades estatales,

instituciones académicas, empresa$ y asociaciones civiles,

eomprometiéndose a generar oportunidades, eliminar barreras y apoyar

a personas vulnerables.

A eontinuaeión, se exponen los motivos fundamentales para rechazar la

informalidad laboral y promover el diseño e implementación de políticas

activas de mereado de traloajo que ganantieen el aceeso altrabajo digno

cornö clerecho fundamental.

{. La ü¡r$orrmaüldad lahonal eo¡mo vtolae tóm de dereehos l'¡umrar'¡os:

Ëltrabajo no e$ solo un medio de subsisteneia, sino un derecho reconocido

en instrumentos internacionales corno la Deelaraeión Universal de los

Derechos Humanos (Art. 23) y el Facto lnternaeisnal de Derechos
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Ëconémicos, $ociales y Culturales. La falta de empleo digno priva a las

per$onas de su autonomía y eapacidad para participar plenannente en la

sociedad, generando exclusién y desigualdad.

ä. Çonseaue¡rcias soeiales y eeonormãeas:

Pobreza y desigualdad: La informalidad laboral es una de las principales

Gåusas de pobreza, especialmente en hogares con menores ingresos y sin

redes de protección social.

lnestabilidad política y eonflietividad: Altas tasas de informalidad,

especialmente entre jóvenes, generån deseontento socialy pueden derivar

en crisis institueionales.

Desperdieio de talento: La falta de oportunidades laborales impide que las

personas desarrollen sus eapacidades, afectando la productividad y el

crecimiento econémico.

3" !nrpaeto en la çalud prlbltea

Ëstudios demuestran que la informalidad laboral está asociada con

problemas de salud mental (depresión, ansiedad) y física (enfermedades

cardiovasculares), así como con un aumento en las tasas de suieidio. La

incertidunrbre labsral debilita el tejido soeial y sobreearga los sistemas

públieos de salud.

4. Fallos estrueturales del sisterna eeomomieo:

La informalidad laboral, no es un fenómeno natural, sino el resultado de:

Políticas económicas que privilegian la flexibilizaeión laboral sin garantizar

empleo estable.
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Breehas educativas y teenológicas que dejan a trabajadores fuera del

mercado.

Coneentraeién de riqueza y falta de inversión en sectores productivos,

S" La neeesãdad de alternativas

Frente ä esto, se deben impulsar:

Políticas de empleo digno: lnversión en sectores estratégicos (verde,

digital, cuidado).

Reforzamiento de la proteccién social: Subsidios y Seguro de desempleo

condicionados a formaeión y vinculaciÓn laboral.

Diálogo social: Participación de sindicatos, empresås y Ëstado en la

creacién de empleo.

lnnovación en modelos laborales: Reduceión de jornada sin pérdida

salarial, teletrabajo regulado.

V[i.- Jalisco se ubicé en el puesto 14 de las entidades eoR mayor

informalidad laboral, por lo que resulta irnperante redueir de mallera

significativa los altos niveles de informalidad a través de mejorar la

eficiencia de la política de empleabilidad. INEGI (2024).

En virtud de lo anterior, ""iALffi $ffiGURÕ" se presenta como una propuesta

alternativa de combate eficiente a la informalidad laboral.

""iALm $HGUR0 se define como un seeruro es I de emoleo

cendicionado, QUÊ, bajo la asignacién del presupuesto estatal multianual;

para efecto de este 2A26 deberá contar eon la eantidad de $2ü0"00t,000.00

(doseientos milio¡res de pes@s 0t/{00 sm.n.} que se distribuyen de la

siguiente manera:
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Del total del presupuesto de "JALE SEGURO", el 600/o sesenta por ciento

del recurso se destinará al ejercieio del pago del seguro de desempleo

condieionado, qpe_r4$q Bat_eJ_Lqn-dg lmpUlse Jelts_qa -€IMJA), otorgando a

los beneficiados $4,û0t.t0 {euatno mil pesos 00/tr0û rn.n"} mensuales

hastð por euatro rmeses. Ël restante 40% cuarenta por ciento del

presupuesto, se empleará para a$egurar el pago de cursos fornrraeiórr,

eapae ltaeión, centüfieaeióm y vtmeuNae ion !abonat operado por gfinsllgtCI

de Formación para elTrabaio delestado de Jaliseo (lDËFT)

ÕBJHTIVÕ GffihüffiRAL:

Reducir los altos niveles de infornralidad en Jalisco, fortaleeiendo la Bolítiea

pública del Slstema de Empleabilidad, con el objetivo de beneficiar a las

personas mediante la promoeión de empleo formal y de calidad.

t8"., ffiT¡VÕS ffi $pEeíHçmS :

@ Combinar políticas pasivas y aetivas de mercado de trabajo a travrás

de un seguro de desempleo condieionado que permita a los

trabajadores actualizar su destreza laboral y vineularlo de manera

efieiente eon la demanda del mereado laboral.

@ Bajo un proÇeso de gobernanza, involucrar al sector obrero,

patronal, aeadémicos, asociåciones civiles, sociedades civiles y

gubernamental en el rediseño institucional de Brogramas,

vinculacién laboral y oferta de capacitación/formacién.
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Población Ëconémicamente Activa (PËA) en situación desocupada o

laborando bajo la modalidad de informalidad laboral.

Ël objetivo de la población para aplicar un seguro de desempleo en el

estado de Jalisco, debe ser definido con base en los criterios demográficos,

laborales y socioeeonómicos que Bermitan identificar a los grupos más

vulnerables ante la pérdida de empleo, con los siguientes posíbles

enfoques,

f.- Po&facrom Õbjefo Prunerpaf;

a) Trabajadores Formales e lnformales que pierden su emBleo de

manera involuntaria,

b) Personas en edad laboral.

c) Residentes en JaliscCI Çon al menos 6 seis me$es como tiempo de

residencia.

2, " 
- Ç rite rios Ëspeaífíeos"'

a) Trabajadores asalariados eon o sin seguridad social.

b) Trabajadores independientes, tales como comerciantes o

prestadones de servicios.

c) Fersonas eon empleos preearios sin eontrato estable o definitivo.

d) Jóvenes eR su primer empleo, para evitar desercién laboral

temprana.

e) Mujeres jefas de familia, dando prioridad a familias monoparentales.

B

3.- troþlaeíón objefo paræ Jæfiseo;
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Poblacién económicamente activa residente en el estado de Jalisco

de por lo menos seis meses, que hayan perdido su empleo forrnal o

informal de manera involuntaria en los últimos tres meses.

4"- Õor¡s¡deracro mes gera cra/es ""

a) Cobertura gradual, iniciando con desempleados y posteriormente

expand iéndose a trabajadores informales.

b) Enfoque territorial priorizando zonäs con alta tasa de desempleo o

empleo informal, iniciando en elArea MetroBolitana de Guadalajara.

MHTA

Se considera que la aplicación del seguro de desempleo abarque un

universo de más de I ocho nri! pensonãs por affio, otorgando un rnonto de

$4,00{}.00 (euatro rmt! pesos ß0/400 m.n") mensuales, hasta por4-c-uatro

mese$, de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto establezea el

manual de operación.

ANTËTËMËNTHS

La transformación de los proeeso$ productivos y del mereado de trabajo, a

partir de [a década de los años setenta del siglo XX, origínado por la crisis

fiscal de los estados sociales, la liberación de los nrercados de trabajo y la

eonfiguración de un proceso de desarrollo de carácter global, y cornpetitivo,

ha modificado el aeceso al empleo, la permanencia en el empleo y el

acceso a la seguridad social.

Ante este hecho, que ha sido determinante en los últimos euarenta años,

con rigor tçãenieo-eientífico, hemos identifieado que la respuesta
I



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

NËPENDENCIA-

institucional y de política pública que el Ëstado mexicano ha dado alvigente

modelo produetivo, resulta ser que, si bien la generacién de ernpleo es un

tema de prioridad para la federacién, lo eseneial, ya no es la creación de

los espacios de trabajo, sino aportar un sistema de feirmacién de

cualificaciones téenicas y competeneias que demande el mereado laboral.

Un elaro ejemplo de ello, el Servicio Nacional de Ëmpleo y sus redes

estatales, así como los institutos de formación laboral por citar un ejemplo.

En otras palabras, la responsabilidad del empleo pasé a cer más un terna

del mercado, por tanto, la responsabilidad de acceder y permanecer en el

mercado laboral pasó a $er una responsabilidad indívidualdel ciudadano,

Partinnos de la idea de gue, para construir una sociedad próspera y justa,

basada en elempleo produetivo de sus miembros, se requiere un rolactivo

del Estado y no solo las transaeeiones del mereado.

Þesafortunadamente, a esta situaeión, se sumâ el comportamiento

irregular de la macroeconomía durante la década de los años setenta,

ochenta y noventa (crisis eeonémieo- finaneieras), la incapacidad del

gobierno mexicano para generar los nuevos empleos que demandaba una

poblaeión en eonstante crecimiento, la auseneia de un seguro de

desempleo de cobertura amplia;1 y una política gubernamental de rezago

al salario mínirno por más de 30 años.

l Fue hasta 2013 cuando el Congreso de la Unión aprobé a través de la Ley de Pensión Universal
la creación del seguro de desempleo, dirigido a trabajadores formales que demuestren haber
cotizado en el IMSS por 24 meses -por lo menôs- durante los últimos 36 meses que hayan quedado
desempleados. En 2016 entró en funcionamiento. Este seguro se caracteriza por no ser financiado
por un fondo solidario proveniente de recursos gubernamentales. Ën este sentido, el trabajador con
base en sus ahorros y de manera limitada se autofinancia su ingreso extraordinario ante una
eventual pérdida del empleo.

L0
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Ët re-e,u-l*tadq"-u¡-d"es.em.p!sp.çrqniq-Õ.-pqqrupafradp, dE-!e pe-rd¡dp deiÅn

¡r¡Ímeno irnporta¡"rte de puestos de trahaio em el seetor f'or¡maÍ de la

econgrnía, lo Eue toriocerlìös Gorlrr "infcrrnalldad laboral".

Vale la pena recordar que la informalidad laboral implica salaHios

insufie ientes que no alcanaan para cubnin las neeesãdades básicas de

los tnahajadotres, condiciones dc ãnestahülidad iabona! y ta auser¡e !a de

pnestaelor"¡es soçiales, entre otros.

Alsr¡-nqq -dêtss

Sibien en México según la ultima medicién de la ËNOE del INFGI aleuarto

trimestre de 2024, la Tasa de desocupaeién representó solo el 2.6% del

total de la Poblacién Eeonómican'rente Activa (PEA), es decir, por debajo

del promedio de los países perteneeientes a la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Ëconémieo (OCDE).

Bajo este eontexto, debemos identificar y reeonocer que en México el

desernpleo abierto no eonstituye un indieador adecuado de los desajustes

entre oferta y demanda de trabajo, los cuales consideramos se reflejan más

bien en el erecimiento del fenórne¡ro dc la informa[idad taboral que

representé al eierre de 2A24 el $4"5% dc! total de la Pffi4"2

Ante este eseenario, el gobierno mexicano, como diversos gobiernos del

rnundo, ha adoptado como instrumento básico de atención a los problemas

de desempleo e informalidad laboral, políticas de mereado de trabajo

específicamente de orden aetivo (las PAMT), empero estas en nuestro país

se earaeterizan por:

1. Baja inversión económica en $us programas a los estados;

2 Para el lNEGl, la Población Desocupada es aquella que no trabajó siquiera una hora durante la

semana de referencia de la encuesta aplicada por la ENOË, pero manifestó su disposición para

hacerlo e hizo alguna actividad para obtener empleo.
TL
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2. Diseño de tipo gubernamental, eentralizado.

Vale la pena destãear que ftlléxico según los datos más recientes de OCDh

(2021), es el país que menor inversión realiza respecto de su PIB en este

tipo de políticas aetivas.

La inversión del Gobierno de ft/léxico en Polítieas Activas de Mereado de

Trabajo en los últimos tres sexenios apenas alcanza el 0.017o, muy por

debajo del promedio de los países perteneeientes a la OCDF y bastante

alejado de los países que como Francia realiza una inversién superior al

3% de su PlB.

JAL!SÕÕ

En el estado de Jalisco, para efeetos de enfrentar el problema del empleo

y sus efeetos, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, le otorga atribuciones

a la SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social para específieamente:

@ Dirigir, eoordinar y vigilar el Servicio Estatal de Ëmpleo, como la

instancia eneargada de efectuar las tareas de reelutamiento y

selección de los becarios, así eomo de detectar las necesidades de

capacitaeión en la entidad.

& Asesorar e impartir curso$ de capacitación a los trabajadores, en

coordinación eon la Secretaría de Ëducacién y la instancla de

formacién para el trabajo del Ëstado;

Ën este sentido, el mismo cuerpo legal en su Artículo 21 le otorga

facultades de la Secretaría de Desarrollo Fconómico para:

Fronnover, apoyar, y gestionar la formacién y capaeítaeión

profesional del personal de la planta productiva, así eomo de

servicios;

@
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Aunado a lo anterior, en 1999 eon numero 18tr89, EL CÕNGRËSO DËL

ESTADÕ DECRËTÓ: La ereaeión deå lsrstãtuto de Fon¡maaióm para et

Tnabajo det estado de .faliseo, eorno un organismo públieo

descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio, y sectorizado a la $ecretaría de

Ëducación Jaliseo.

Þe manera reciente, en el marcCI del impulso a la reaetivaeión económica

de Jalisco, hajo el decreto 28312 de la LXll legislatura, en dieiembre de

2A21, se constituyó el Fideicomiso de lnversión V Administraeién

denominado Fondo lmpulso Jaliseo "FlIMJA'con el propósito de promover

y Brocurär la reactivaeión económiea del estado de Jalisco, eomo medio

para alcanzar el desarrollo eeonómieo sostenible en la entidad. Dentro de

sus objetivos principales, se encuentra la coordinacién de acciones entre

los sectores público y privado para el desarrollo de programas de atracción

de inversión y promoción económica en Jalisco.

ryA&LAã*GE$-

Ël Gobierno del Estado se êncuentra reali¿ando un gran esfuerzo

para redueir las breahas que genera la Ënforma|idad {abonal, a

través de la polítiea públiea del$lsterma Kstatalde Ëmpleabllidad

y su hito en enlpleabllidad eon mov!åidad soetal. Sin embargo, no

euenta con !'eçurs@s ee omóRrnieos sufte ie¡rtes para ejecutar

acciones que puedan atender å gran pante de la poblacién. A pesar

de contar ctn unå estrategia sólüda, la falta de finaneiari'lie¡¡to

!trnËta Na eapaeidad de ofreeer capacltae[ón y vlmeulaeión

laboral, lo que resulta insuficiente frente a la magnitud det desafío.

eon [a dotac!ór¡ adceu¡ada de reeu¡rsÕs, lã polítlea públiea de

emrpðcahåltdæd y desannollo de tale¡¡to podrá fontaleeer tos

@

@
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mecån¡6rmÕs de evaluaeióm de gestãón, inrpaeto y desernpeño

de los programas dirigidos a la eapaeitaeión, formaeióm y

vüneu¡tación labonal. El fortalecimiento de e$to$ procesos

permitirá incnenner"¡tar [os nesultados alçar¡zados y amrpliar la

eobertuna y efieaeia de las acciones implementadas.

RffiSUI*TAMÕS

FIGURÅ {. LËI{TP.INEORPORAGION DË TRABAJAÞORËS At MERCAÞO

tAËOR.AI- FOR¡VIAL
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FUENTE: Elaboracién propia con datos del IMSS

Si bien Jalisco en los últimos años se ha mostrado como la

locomotora delempleo en México, enZA24la generación delempleo

formal retroeedié a niveles inferiores ä los aleanzados hace dos

déeadas.

T4



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

MËBËNNËNCIA-

& Tanto en Jalisco como en el resto del país, el modelo de mercado

laboral no ha sido capaz de generar los empleos formales que

demanda una PËA en eonstante crecimiento. Esta situaeión es una

de las eåusas de la lenta y poco significativa reducción del combate

a la informalidad laboral.

@ El diseño e implementación de las políticas de mercado de trabajo

no han logrado incorporar de manera sustancial a la mujer al

mercado laboral. Actualmente su tasa de participaeión en la fuerza

laboral e$ apenas del46% FNOE (2024).

Figura 2. TASA INËORMALIDAË tAEORAt ËN JALISCO
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FUE[\TE: Elaboración propia con datos del INEGI-ENOË

@ Si bien Jalisco durante el pasado 2424 se consolidó como el

segundo rnayor Senerador de empleo formal a nivel naeional, eon

?"42,757 nuevos empleos generados de 2019 a septiembne de 2424,

representando el 12% del total del empleo generado en el país en

ese Beriodo. De aeuerdo con la Fncuesta Nacionaf de Ocupaeién y
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Empleo del lnstituto Nacionalele Ëstadística y Geografía (lNËGl), en

el cuarto trimestre de 2024 la Tasa de lnformalidad Laboral de

Jalisco fue de 46.5%.

@ Jaliseo se ubiea en el puesto 14 de las entidades con mayor

informalidad. La informalidad laboral afecta a trabajadores

cualificados y de baja cualificacién. Ën nuestro estado implica a poeo

más de 1.8 millones de trabajadores elue $e encuentran

laboralmente vulnerables,

üûrucLIJStmNHS

La ãnfonrmaltdad laboral no es un pnobleçna tndividual, sino eolectãvo,

que nequËere soBueiones estru¡etunalcs y eompromiso po[ítieo.

Çosnbattnlo es una ob!ügaeiom étÍea y una eondició¡r indispensable

pära constnulr soeiedades justas y sostemibles"

@ La informalidad laboral reduee la capacidad tributania del Ëstado y la

calidad de vida de las persCInas. Ën Jalisco cerca de dos millones de

trabajadores se encuentran bajo esta situación. Si los trabajadores

son jévenes, euentan con pocas posihilidades de poder aeceder al

crédito de una vivienda, y euando alcancen la vejez, no será posible

que cuenten con una pensién.

Para que, en Jalisco, contemos con emp|eos mejor pagados,

mee esitasnos transfçnrqa¡' el aetual mene ado taboral. Ës

imperante dar paso hacia un mercado laboral con mayor oferta de

empleo cualificado, en la que los trabajadores cuenten con nxäyore$

&
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habilidades y caBaeidades teenológicas, particularmente de tipo

digitales.

æ Es Ën'rpenativo dotar de necursos sufielentee a [a po!ítica de

empleabilidad y dcsanrolto de taleclto, de manera que se

eonsidere la voeaeién negEona! y se prornuevä un dcsarnollo

equilibnado en todos Nos munleipios, asegurando que los

beneficios lleguen de manera efectiva a todas las regíones.

& Bajo este contexto, el primer pa$o para mejorar la calidad delempleo

en Jalisco y en consecuencia combatir de manera eficiente la

informalidad laboral, resulta clave la ereaeión de! seguno de

desernpleo csmdicionado, el cualfuncionará como un instrumento

articulador de polítieas pasivas y -Aetivas de mqrcado de trabajo.

@ 'JAtË SHGURÕ", debe entenderse que es más Eue un innovador

seguro estatal de desennpleo condicionado.

Ës Na eonsolidaciém de urn tnlámgu¡to vint¡-¡o$o em åa que el

tnabajador pone de su parte parð ap¡"enden de las nuevas

habllidades y destrcuas Eue dermanda el rmeneado lahonalglobal,

e! gobterno fimane ia la estamcta del trabajador, la oferta

edu¡eatãva y ecrtifieación de su¡s capäGidades labonales y, pö¡'su

parte, c! empnesanto asume eå comrpronniso de emplear a

tnabajadones ja!üseõenses cu¡alificados ganantiua¡rdo siempne Na

calådad de! ernplem-

CÕ$TÕ-BËruHF!ü¡ü

ta implementacién de un $eguro de desempleo en Jalisco, tendría

implicaciones eeonómicas y sociales tanto positivas como negativas,

L7
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en ese sentido, debemos analizar el costo beneficio considerado en

el eontexto estatal.

ffi em ef¡eros p o feffi cíãfe.s "'

1.- Proteceión Soeial

a) Reduceién de la pobreza y vr"rlnerabilidad en desempleos

b) Mayor estabilidad soeial y reducción de la informalidad

laboral, (al otorgar capacitación y tiempo para vincularse a

empleos formales)

2.- Dinam izaciôn económica

a) Mantenimiento del poder adquisitivo de los empleados, lo que

sostiene la demanda interna.

b) Posible aumento de la produetividad, al permitir que los

trabajadores eneuentren empleos mejor adecuados a sus

capacidades y habilidades.

4.- Atraeción de inversién:

a) Un mercado laboral con mayor eualifieación, resulta ser más

atractivo para la instalación de empresas formales.

#osfos Poúeme¡afes;

1 .- Financiamiento Púb'lieo:

a) Para el otorgamiento del presupuesto que le permita operär

el seguro de desempleo, el Ejecutivo del Ëstado, requiere

ajustes en el mismo.

2.- Complejidad admin istrativa

L8
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a) Agilizar el proeedimiento en la convocatoria y trámites

administrativos en la lnstitucién, para evitar atrasos en la

seleeeién de oandidatos y realizar los pagos oportunos.

b) Eficientar los sistemas de verificacién, evaluacién y

vinculaeión laboral al seeteir formal productivo.

3.- Cobeftura limitada:

a) En Jalisco, donde el 46% de los trabajadores se eneuentran

bajo situación de informalidad, según la ËNOH, (Encuesta

Nacional de Ocupación de Empleo), un número significativo

de trabajadores quedarían excluidos del programâ que debe

perpetuarse como obligatorio para evitar la exclusión de ese

sector.

Á n ¿áf psrs Õo mp ara fivo.'

Basado en experiencias internacionales, paises ctn seguro de

desempleo en Europa y América latina, muestran que reducen la

pobreza, pero requieren de un diseño ct¡idadoso en materia de

transBarencia y a ntieorrupcién.

En el eontexto Loeal, Jalisco tiene una eeonomía diversa (comereio,

manufactura, agroindustria entre otras), pero con alta informalidad,

el seguro cubrirá inieialnrente a la poblacién desempleada y

posteriormente a los trabajadores ernpleados en el sector informal.

La evaluaeión del eosto-benefieio se califiea de positivo sí;

a) Se combinan políticas activas eon polítieas pasivas de

mencado de trabajo para aeelerar a los beneficiados con la

vineulación laboral.

b) Ge evitan distorsiones y distractores en el mercado laboral.
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Ën el corto plazo, el eosto fisealy recaudatorio sería relevante, pero

en el mediano y largo plazo, los beneficios en estabilidad social y

econónrica podrian superarlo, espeeialmente en erisis económieas.

Dado que, del análisis realizado en la Ley de tey de eompras

Gubernamentales, Ënajenaciones y Contrataciones de Servicios del

Ëstado de Jalisco y sus fuluniclpios, se detectó la existencia de dos

fracciones corr el mismo contenido en el affículo 144mismo que se

detalla a continuación:

Vl!. Promover una cultura de salidaridad y difundir los

beneficias de la apartacion cinco al millar que perrnita el

cumplimiento del objeto del Fonda.

Xl. Fromover una cultura de solidaridad y difundir las

bæneficias de la apor-tación cinco al millar que permita el

cumplimiento del objeto del Fondo.

$e propone reformar la fraeeién Xl con el propésito de establecer las

faeultades y atribuciones al Fondo lmpulso Jalisco (FIMJA) de

acuerdo a la síguiente a las siguientes tablas comparativas:

LHV Mffi ÇOMPRÅ$ GLJBHRNAMËNTAå-HS, HNAJËNAçãTruH$ V

GÕB{TRATACIÕNËS ÐË $ËRVIÇIÕ$ MH[* ffi$TÁ,MÕ Mffi JALISCÕ

V $U$ MUNIüåP¡Õ$.

TEXTO VlGffiNTffi PRÕPIJffiSTA MË RffiFÕRMA

Antículo X44.

{. Ël objeto del Fondo será

Delal.alaX

Artíeu¡!o {44"

{. Ël objeto del Fondo será

DelaslalaX

20



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

ruÚME

DËPEÍ{DËNCIA-

mHcRËTo ruúmmm.m {B{gg mË FFGpIA at mH mtctËruqgmffi ÞË

lggs, $ffi cREA AL ÕRGAru¡$MÕ púmureo ÞËgcËh¡TRAL¡uAÐÕ

MHNOTXfiINAMÕ ¡h¡ST¡TUTÖ ÞË FTRMACIMru PNMA ËI T'RAEAJO

ËH!* Ë$TAÐÖ þH JAL¡$çÖ.

Xl. Premever -una cultu¡,a -de
eali¡{qri¡la¡l ¡l i{r ¡ n¡l ir lno

J

@_obje+e_de{
Fende,

Xl" lmrBlemrentan us, progna¡rìa

de otorgarnier"¡*o de seguro de

desenrpleo eor¡dlclor¡ado de

acu¡endo aå ¡manuat de

epenaeién que para ta| efeeto

apnuebe el co¡nitr6 técn!ao"

TËXT"Õ VNGffiruTË PRÕPUH$TA MË RHFORNAA

Artíeu[o 7 "- Para el

cumplimiento de su objeto el

lnstituto tendrá las siguientes

atribuclones:

DelalalaXVl

XVll. Administrar libremente su

patrímonio con sujecién âl

marco legal que le impone su

carácter de organismo público

descentralizado; así mismo en

easo de realizar obra pública se

efectuará a través del

Artíeulo 7.- Para el

cumplimiento de su objeto el

lnstituto tendr¡å las siguientes

atribuciones:

DelalalaXVl

XVll. Administrar libremente su

patrimonio con sujeeión al

nìarcCI legal que le impone su

caráeter de organisrno público

deseentralizado; asÍ misrno en

easo de realizar obra públiea se

efeetuará a través det
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organismo Búblico competente

para la construccién de

infraestructura edueativa; y

XVI+{î eelebrar todos los actos

jurídicos necesarios a fin de

cumplir con su objeto.

organismo público competente

para la construcción de

i nfraestructu ra ed ucativa ;

XVffi!. !mptenrentan u¡n ststenrra

de negistro de acneditados ec"l

e! seguro de desempleo

co¡tdicionado otongado por e!

Fomdo lrnpulso .Jaliseo,

ËIMJA"

XåX. Çsondinan, evalu¡an y dar

seguirnåento a! negistro de

personas desenmp!eadas o

empleadas bajo la

åffifonrnaåidad labonal

eamdtdatas a! pro$eso de

fonm'¡ae åó¡r, eapae itae ion y

vtme ulae iém;

XX Pro¡nover, apo)Íar, y

gestlonar la ineonporaeión y

vtnau¡laetón dc los egnesados

de [a earmpaña de seguro de

descnnBleo eondieio¡rado del

Fo¡rdo !mpulso Jaãüseo, a!

seeton labora!, pnoduetivo y

de senvüeüos, acuerdo a sL{

voeactón, y

22



NÚMËR

DËBËNNENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

A¡tíau¡lo {8.- El Direetor

General tendrá las atribuciones

siguientes:

DetalalaXll

Xlll. Nombrar, remover y

resolver las renuncias de los

servidores públicos de tipo

acadtåmico, técnico de apoyo y

administrativo, en los términos

previstos en la Ley Federal del

Trabajo, dando a eonocer a la

Junta Directiva tales

nombramientos, remoeiones y

renuncias de dieho personal,

así como de los secretarios con

los que, en su ca$o, cuente el

lnstituto; y

XlV. Las demás que le otorgue

la Junta Directiva, el

Reglamento lnterior del Instituto

XXl. Ce|ehnan todos los aetos

junídieos meeesarios a fån de

aump[in cÕn så.r objeto.

Antíeulo {8.- Hl Director

General tendrá las atribuciones

siguientes:

De la I a la Xll..

Xlll. Nombrar, remover y

resolver las renuncias de los

servidones públicos de tipo

aeadtánrieo, técníco de apoyo y

administrativo, en los térmÍnos

previstos en la Ley Federal del

Trabajo, dando a conoeer a la

Junta Directiva tales

nombramientos, remociones y

renuncias de dicho personal,

así como de los seeretarios con

los que, en su cã$o, cuente el

lnstituto;

XlV" ffieslgnar al eneargado y

personal ad¡ninlstnativo

mecesario para la aplíeaeión

del prognama de fon¡maeió¡l/
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y los demás ordenamientos

legales aplicables.

Artículo 35 bis. (sin referente)

eapaeitación y vüne ulae ién

laboraå denivados deå seguro

de desernpleo con"rdiciomado

otorgado por et Fondo

lmpulso Jalisco.

XV. Las demás que le otorgue

la Junta Directiva, el

Reglamento lnterior del lnstituto

y los demás ordenamientos

legales aplicables,

Affiíeu¡lo 3$ bls. - Serán

eandldatos at procëso de

fonmaa!ón eapaeitae ión y

våneulaeåó¡l de! ånstiturto, las y

los tnabajadores

desermpleados Õ empleados

bajo !a å¡rforr¡lalidad !abona!

que e urmplan Gom lCIs

!inea¡nientos estahleeãdos esr

e! pr@granìa de seguro de

desermpleo otorgado BOr

Fondo lnrpuüso .Jaliseo Bara

sL¡ vinculae ión a! seeton

produativo del estado

LËY ÕRGAN¡IEA MHL POMHR. HJHÇUTIVM
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THXTÕ VIGEå\¡TE PR.OPUËSTA Þffi R.ffiFÕRMA

Artíeulo ?{.

1. Las facultades de la

Secretaría de Desarrollo

EconómicCI son las siguientes:

delalalaXVl

XVll. Promover, apCIyar, y

gestionar la formación y
capacitación profesional del

personal de la planta

productiva, así eomo de

servicios;

de la XVlll a la XXV

Artícu¡!o 32.

1. Las atribueiones de la

Seeretaría del Trabajo y

Previsión $ocial son las

siEuientes:

De la I a la Vlll

Artícr¡lo ?tr.

1. Las facultades de la

Secretaría de Desarrollo

Econémico $on las siguientes:

delalalaXVl

XVll. Promover, apoyar, y
gestionar la formacién y
capacitación profesional del

personal de la ptanta

productiva, así e0m0 de

servicios, cn eoondå¡'taeãér¡ con

el lnstltr¡to de Formacién para

e[ Tnabajo del Ëstado de

JaNüseo;

de la XVlll a la XXV

Artíeulo 32.

1. Las atribuciones de la

$eeretaría del Trabajo y

Previsión Social sCIn las

siguientes:

De la I a la Vlll
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Por lo anteriormente expuesto someto a la elevada consideración de

esta Asamblea la siguiente:

¡N!G!AT¡V,q Mffi LËY

QUH RHFÕR.MA LA FR,qÇCIÕN X¡ MEL AR.TíCULÕ 144 MË LA

LHY MH ÕÕMPRÅS GTJBffiRruAMHNTÅLffi$, ffiruA-JMNACIÕT{ËS Y

tÕritrRATAc¡0NË$ ÐË sËRvtctÕs mHL ËsrAm0 ÐË JAt¡$çÕ

V $TJ$ M["[N¡çIPIÕ$, MÕM¡F¡CA LA FRACÇåON XV¡II,

AMüüIÕruAN hA$ FRAGÇ!Õå{ffiS XIX, XX V XXI, MffiL ,qRTíüTJLÕ

7, MÕAIFåCA tA FRP'TC!ÕN X¡V V AMIC!ÕNA UNA FRAffiC!Ó¡S

XV A!* ARTíCULÕ ,t8, AM¡ÇlOruA UN ART¡CULO S5 Eå$ At
mffiÕRKTÕ{8189 mH FffitHA ã0 ÞH mttgffiMffiRffi Ðffi {g$s,

MÕÐ¡FITA LA FRACC¡ÕN XWI! MËt ARTíCIJLÕ 2"I, MÕM¡FITA bA

FRAÇÇ¡ÕN !X, MËL P.RTíçUUO 3å Mffi LA LËV OR.GANICP\ MËL

PÕÞËR ËJffiCUTüVü"

lx. @is
eursos de capaeitación ä los

trabajadores, en cserd$nacién

@l

delaXalaXV

lX. Çoordiman com e!

lnstËtr¡to de Formae åón para e!

Trabajo del ffistado de Jaliseo,

de açr¡erdo al mar¡ual de

opcrae ióm del lnstituto, la

imparticién de Õur$os de

eapacítación a los trabajadores

y desemp[eados.

delaXalaXV

26



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

NÚMËR

I]EPËNDEhJCIA-

ARTíCULÛ PR¡MHRÕ" Se reforma la fracción Xl delartículo 14"4 de

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaclones y

Contrataciones de Sen¡icios del estado de Jalisco y sus Municipios,

para quedar como sigue:

Antíeulo {44.

1. El objeto del Fondo será:

DelaslalaX

Xl. lmplementar un programa de otorgamiento de seguro de

desennpleo condicionado de acuerdo al manual de operacién que

para tal efecto apruebe eleomité técnico.

ARTIGULÕ SffiGt"lNDO Se modifica la fraccién XVlll, se adicionan

las fracciones XIX y XX del artículo 7, modifica la fraceién XIV y

adiciona una fraeeión XV al añíeulo 'tr8, adiciona un artíeulo 35 bis al

deereto 18189 de fecha 20 de diciembre de 1999, para quedar como

sigue:

Antíeulo 7.- Para el cumplimiento de su objeto el lnstituto tendrá las

siguientes atribuciones:

DelalalaXVl

XVll. Administrar libremente su patrimonio con sujeción al marco

legal que le imBone su canácter de organismo púbfico

descentralizado; así nrismo en caso de realizar obra pública se

efectuará a través del organismo público conpetente para la

eonstrucción de infraestruetura edueativa;

Xvlll. lmplementar un sistema de registro de acreditados en el

seguro de desempleo otorgado por el Fondo lrnpulso Jalisco.
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XlX. Coordinar, evaluar y dar seguimiento al registro de per$onas

desempleadas o enrpleadas bajo la informalidad laboral eandidatas

al proeeso de forrnación y eapacitación;

XX Promover, apoyar, y gestionar la incorporación y vinculación

de los egresados de la campaña de seguro de desempleo

condicionado del Ëondo lrnpulso Jalisco, alsector laboral, produetivo

y de servicios, acuerdo a su vocación, y

XXl. Celcbrar todos los aetos jurídieos necesarios a fin de eumplir

con su objeto.

Antíeu¡lo X8.- El Director Generaltendrá las atribuciones siguientes:

DelalalaXll

Xlll. Nombrar, nemover y resolver las renuncias de los servidores

públicos de tipo aeadémico, técnico de apoyo y administrativo, en

los términos previstos en la Ley Federal del Trabajo, dando a

conocer a la Junta Directiva tales nombramientos, remociones y

renuncias de dicho pensonal, así eomo de los secretarios eon los

elue, en su caso, cuente el lnstituto;

XlV. Designar alencargado y personaladministrativo neeesario para

la aplicación del prograrna de formacién y capacitación derivados del

seguro de desempleo otorgado por el Fondo lmpulso Jalisco.

XV. Las demás que le otorgue la Junta Directiva, el Reglamento

lnterior del Instituto y los demás ondenamientos legales aplicables,

Antíc¡¡lo 35 bås. - Serán candidatos al proce$o de formacién

eapacitacién y vinculación del lnstituto, las y los trabajadores

desempleados o empleados bajo la informalidad laboral que

cumplan eein los lineamientos establecidos en el programa de
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seguro de desempleo otorgado por Fondo lmpulso Jalisco para su

vinculacién al seetor productivo delestado.

ARTíCULÕ TffiRCËRt: Se modifica la fracción XVll det artículo 21,

modifica la fraeeión lX, del artículo 32 de la Ley Orgánlca del Poder

Ëjeeutivo, para quedar como sigue:

Artícu¡lo 2tr 
"

1. Las facultades de la Secretaría de Desarrollo Económico son las

siguientes:

de la la la XVl.

XVll. Promover, apoyar, y gestionar la formaeión y capacitacién

profesional del personal de la planta productiva, así como de

servicios, en eoordinaeión eon el lnstituto de Formacién para el

Trabajo del estado de Jalisco;

de la XVllt a la XXV.

Artíeuto 32"

1. Las atribueiones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

son las siguientes:

De la la la Vlll.

lX. Coordinar con el lnstituto de Formaeién para el Trabajo del

Estado de Jalisco, de acuerdo al manual de operación del lnstituto,

la impartición de cursos de capacitaeión a los trabajadores y

desempleados.

De la X a la XV........
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TRAruS¡TTR¡ÕS

PR.lAfiffiRÕ: El presente decreto entrará en vigor el día 1o. De enero

de 2026, previa publicación en el Periédico Oficial "Ël Estado de

Jaliseo".

$HGUNDÕ: Ël Comité Técnico del Fondo lmpulso Jalisco, contará

con un tcårmino de 9CI días naturales a partir de la entrada en vigor

del presente decreto para realízar adeeuaciones presupuestales

neeesarias para implementar el programa de seguro de desempleo,

así como para aprobar el manual de operacién para el cumplimiento

de dicho programa.

TffiRCHRt: Hl lnstituto de Formación para elTrabajo del estado de

Jalisoo, eontará con un término de 90 días naturales, a partir de la

entrada en vigor del presente decreto, parä aprobar el reglamento

interno o manual de operación del sistema de formación,

eapacitaeión y vinculación de los acreditado$ por el seguro de

desempleo parä los trabajadores informales y desempleados en el

estado de Jalisco, que otorga el FIMJA.

Atentamente
Salón de Sesiones del Congreso del Hstado

Guadalajara, Jaliseo a la fecha de su presentacién

0ntan Ënniqr,re Cervamtes Rivena.
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